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Bogotá D.C., mayo de 2026

Señora,
ANA PATRICIA JULIO GORDO
Correo electrónico: decolombiaetnias@gmail.com; anapatriciajulio3016@gmail.com; 
Puerto Asís – Putumayo.

Asunto: Respuesta a “Insistencia por mora en resolver recurso de reposición y en 
subsidio de apelación contra la Resolución ST-0999 de 2025".

Referencia: Radicado número 2026-1-002200-037307 id 754565 del 30 de abril de 
2026.

Respetada señora Ana Patricia, reciba un cordial saludo,

La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior recibió, 
a través de radicado controldoc número 2026-1-002200-037307 id 754565 del 30 de abril 
de 2026, respetuosa solicitud de información, donde requiere lo siguiente:

“...En mérito de lo expuesto, solicito de manera respetuosa pero enfática que se proceda a 
resolver de manera inmediata y de fondo el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
interpuesto contra la Resolución ST-0999 de 2025; que, en caso de no acceder a la 
reposición, se remita sin dilación el expediente a la instancia superior para decidir la 
apelación conforme a derecho; que se informe el estado actual del trámite indicando las 
razones de la mora; y que se adopten las medidas necesarias para evitar la consumación de 
un daño irreparable mientras se decide de fondo el recurso....”

En atención a lo anterior, esta autoridad del Ministerio del Interior procede a dar respuesta en los 
siguientes términos:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 7, 40 y 330 de la Constitución Política de 
Colombia, el Estado Colombiano reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 
Nación y garantiza la participación de los pueblos indígenas y tribales en las decisiones que 
puedan afectarlos directamente.

En desarrollo de estos mandatos constitucionales, el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo – OIT, incorporado mediante la Ley 21 de 1991, establece la 
obligación de adelantar procesos de consulta previa frente a medidas administrativas o 
legislativas susceptibles de generar afectación directa.

En el ámbito institucional, es preciso señalar que, Las competencias asignadas a la Dirección 
de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior, por medio del decreto 
2353 de 2019, contemplan, entre otras, las de i) Determinar la procedencia y oportunidad de 
la consulta previa; ii) Liderar, dirigir y coordinar los procesos de consulta previa.
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Conforme a lo anterior, y bajo el objeto de esta 
entidad, se busca garantizar una participación activa y efectiva de las comunidades étnicas, 
en la toma de decisiones que los afecte directamente, mediante procedimientos que 
promuevan un diálogo intercultural, bajo los principios de flexibilidad, información y respeto a 
la diversidad étnica y cultural.

De igual manera, las actuaciones administrativas adelantadas por esta autoridad se 
desarrollan en el marco de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, conforme a los principios que rigen la 
función administrativa y las actuaciones de las autoridades públicas, entre ellos los principios 
de legalidad, debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, economía, eficacia y celeridad, orientados a garantizar el 
adecuado ejercicio de la función administrativa y la protección de los derechos de los 
administrados.

Ahora bien, en atención a su solicitud, procedemos a informar que, respecto al trámite 
administrativo de procedencia de la consulta previa realizado específicamente con la 
comunidad étnica CONSEJO COMUNITARIO AFROVERDE y respecto al proyecto; 
“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA MODIFICACION DE LA LICENCIA 
GLOBAL OTORGADA MEDIANTE RESOLUCION 2531 DE 2009, MODIFICADA POR LA 
RESOLUCION 0107 DE 2011, MODIFICADA POR LA RESOLUCION 0513 DE 2015; EN EL 
SENTIDO NORTE DEL BLOQUE PLATANILLO E INCLUIR OTRA ACTIVIDADES”, 
localizado en jurisdicción del municipio de Puerto Asís, en el departamento de Putumayo, 
donde se emitió la resolución ST - 0999 del 14 de julio de 2025 que resolvió la no procedencia 
de la consulta previa con el colectivo étnico mencionado, efectivamente se recibió recurso de 
reposición en subsidio de apelación, interpuesto ANA PATRICIA JULIO GORDO en calidad 
de representante legal del CONSEJO COMUNITARIO AFROVERDE.
 
La Subdirección Técnica de Consulta Previa de esta Dirección, como área competente para 
resolver el recurso de reposición, resolvió el mismo, a través de la resolución ST-1658 del 
10 de octubre de 2025, así;

“(…) 

PRIMERO. No reponer y, en consecuencia, Confirmar en todas sus partes la Resolución No. 
ST – 0999 de 14 de julio de 2025 “Sobre la procedencia de la consulta previa con 
comunidades étnicas para proyectos, obras o actividades”.

SEGUNDO. Conceder el recurso de apelación ante la Dirección de la Autoridad Nacional de 
Consulta Previa.

TERCERO. Notifíquese a la parte recurrente en los términos establecidos en la Ley 1437 de 
2011.
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(…)”

El acto administrativo que resolvió el recurso de reposición interpuesto contra la resolución 
ST - 0999 del 14 de julio de 2025, fue notificado el mismo día de su expedición, al correo 
electrónico autorizado para tal fin, por la parte recurrente: anapatriciajulio3016@gmail.com, 
se adjunta el acto administrativo mencionado y constancia de su notificación, para su 
conocimiento.

Por otra parte, teniendo en cuenta que, se concedió el recurso de apelación ante esta 
Dirección, como área competente de resolver dicho recurso, se emitió la resolución 
número 011 del 19 de mayo de 2026, a través de la cual se resolvió lo siguiente: 

“(…) 

PRIMERO. CONFIRMAR en todas sus partes la resolución ST - 0999 del 14 de julio de 2025, 
proferida por la Subdirección Técnica de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa del Ministerio del Interior, en el marco del proyecto “ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL PARA LA MODIFICACION DE LA LICENCIA GLOBAL OTORGADA 
MEDIANTE RESOLUCION 2531 DE 2009, MODIFICADA POR LA RESOLUCION 0107 DE 
2011, MODIFICADA POR LA RESOLUCION 0513 DE 2015; EN EL SENTIDO NORTE DEL 
BLOQUE PLATANILLO E INCLUIR OTRA ACTIVIDADES”, localizado en jurisdicción del 
municipio de Puerto Asís, en el departamento de Putumayo, por las razones expuestas en 
la parte considerativa del presente acto administrativo.

SEGUNDO. NOTIFICAR la presente decisión a la parte recurrente, la señora Ana Patricia 
Julio Gordo, en calidad de representante legal del Consejo Comunitario Afroverde, al correo 
electrónico anapatriciajulio3016@gmail.com; conforme lo autorizado en la solicitud, al 
ejecutor del proyecto, a los correos electrónicos: co.correspondencia@geo-park.com; 
jadiaz@geo-park.com; mrojas@geo-park.com; de conformidad a lo establecido en los en los 
artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011.

(…)”

El acto administrativo que resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la resolución 
ST - 0999 del 14 de julio de 2025, fue notificado el 21 de mayo de 2026, al correo electrónico 
autorizado por la parte recurrente: anapatriciajulio3016@gmail.com, se adjunta el acto 
administrativo mencionado y constancia de su notificación, para su conocimiento.

En los anteriores términos se atiende la solicitud formulada. Esta Dirección queda atenta a 
cualquier requerimiento adicional dentro del marco de sus competencias legales y 
constitucionales.

Cordialmente,
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Anexos: 

- Resolución ST-1658 del 10 de octubre de 2025.
- Constancia de notificación de la resolución ST-1658 del 10 de octubre de 2025.
- Resolución Número 011 del 19 de mayo de 2026.
- Constancia de notificación de la Resolución Número 011 del 19 de mayo de 2026 

Elaboró:  José Doria - Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:     Carlos  Mario Hoyos Morales  – Líder Área Jurídica DANCP
Aprobó:  Pedro Pablo Salas Hernández  - Director de la DANCP
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